
18
a8

83
5b

02
a2

79
de

79
c3

5e
13

3e
4b

1f
8b

C
op

ia
 a

ut
en

tic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

di
gi

ta
lm

en
te

. P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

su
 a

ut
en

tic
id

ad
 e

n 
ht

tp
://

va
lid

e.
un

iz
ar

.e
s/

cs
v/

18
a8

83
5b

02
a2

79
de

79
c3

5e
13

3e
4b

1f
8b

CSV: 18a8835b02a279de79c35e133e4b1f8b Organismo: Universidad de Zaragoza Pagina: 1 / 1

Firmado electrónicamente por Cargo o Rol Fecha

Jose Mariano Moneva Abadia Decano de la Facultad de Economía y Empresa 2017-11-21 13:42:01

 
 
 
CONVOCATORIA DE UNA BECA DE APOYO PARA LA 
OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONALES DE LA 
FACULTAD DE ECONOMÍA Y EMPRESA. 

 

Gran Vía, 2  50005 ZARAGOZA  Tfno. 976 76 1771 

María de Luna, s/n  50018 ZARAGOZA  Tfno. 976 76 2700 

https://econz.unizar.es 

 
 
 
 

Propuesta de resolución 
 
 
En cumplimiento de lo establecido en la Base 14 de la Resolución de 19 de octubre de 2017 del Decano de la 
Facultad de Economía y Empresa, por la que se convoca una beca de apoyo para la Oficina de Relaciones 
Internacionales de esta Facultad, la Comisión de valoración ha acordado la publicación en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Zaragoza de la propuesta de resolución con la relación de solicitantes ordenados por orden 
de puntuación.  

Esta publicación tiene efectos de notificación a los interesados, según lo dispuesto en la Base 14 de la 
convocatoria, quienes podrán presentar las alegaciones que estimen oportunas en el plazo de diez días 
hábiles desde la fecha de la publicación. 
Las alegaciones se deberán presentar por escrito preferentemente en la Secretaría de la Facultad de 
Economía y Empresa. Podrán presentarse también a través del Registro Electrónico de la Universidad de 
Zaragoza (https://sede.unizar.es), en el Registro General de la Universidad de Zaragoza o en cualquiera de sus 
registros auxiliares, o a través de cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley 39/2015, de 26 de 
noviembre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

 

Apellidos y nombre 
Conocimientos técnicos 

y adecuación al perfil 
de la beca (50%) 

Expediente 
académico 

(45%) 

Situación 
económica (5%) 

Total  

VELA RODRIGO, ALBERTO ÁNGEL 3,22 3,89 0,25 7,36 

SOLANAS LAGUNA, RAQUEL 2,44 2,59 0,25 5,28 

WANG, QIANG 1,16 3,71 0,25 5,12 

LAVADO NALVAIZ, NATALIA 1,74 2,66 0,25 4,65 

SOSTRES LARROSA, PABLO Renuncia a su solicitud 

 
 
 
 
 
Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3.c) de la Ley 39/2015, 
por José Mariano Moneva Abadía, Decano de la Facultad de Economía y Empresa. 
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